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JUEYES 9 DE FEBRERO DE 1843.

DE OFICIO.

Gobierno Político de la P rovincia.

Circular número 20.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pc-  
ninsnlá con fecha 2 del presente mes se dice 
lo siguiente.

»Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de lu Gobernación do la Península con fecha 20 
de! actual lo que sigue.— El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Capitán general del 2.° 
distrito lo siguiente.— He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del espediente i*struido con m o
t i v o  de las instancias promovidas por el Comandan
te que fue de la Milicia nacional movilizada de 
Gandesa D. Salvador Desumbila y otros oficiales 
del propio cuerpo, solicitando ser comprendidos en 
los beneficios dispensados por decreto de 2 3 d c J u -  
lio de 18Í1 á lo» de su procedencia, y que en su 
consecuencia se espida la correspondiente ficen- 
cia ilimitada. En su vista y tomando S. A. en con
sideración las poderosas razones que aduce el Tri- 
bunal supremo de Guerra y Marina acerca de le ,  
servicios y méritos contraídos por esta M ilicia du

rante la guerra ^ 2 \ i
se ha serv 
de Gandesa sea
taluiia y Cace res y - -
en el art. 1.° del decreto de 2 3  de Julio de 1841 
observándose con respecto á los otros cuerpos dé 
la Miljcia nacional movilizada las reglas prevenidas 
en el mencionado decreto, en los aclaraciones de 
25 de Julio del mismo año y 27 de Mayo de 1842, 
si bien es la voluntad de S. A. que á los indivi
duos que por ser comprendidos en los beneficios 
del citado decreto prueben su nombramiento de 
Oficial en los términos que en la citada Real or
den de 27 de Mayo se designa, se les obligue á 
acreditar que el nombramiento que hubiesen ob

ido resolver que el Batallón movilizado 
considerado como los demas de Ca_ 

comprendido por consiguiente

tenido pora la Milicia movilizada se fundaba en

r : ,
Mhzacion en que aquellos fueron com prendidos v  
que como tales movilizados pasaron revista con las 
normalidades acostumbradas en el mes s igu ien te  al 
de su nombramiento y  demas requisitos de ]a cir  
cular mencionada de 25 de Julio .”

Lo que lie dispuesto se inserte en el boletín o fi
cial para conocimiento de aquellos á qu ienes  co r
responda. Albacete 4 de Febrero de 18i3.=Bie<m>  
Monloyo. 6

O tra  número 21.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del D es
pacho de la Gobernación de la Península me co 
munica por conducto del Sr. Subsecretario del m is
mo Ministerio con fecha 2 del actual la Real or
den siguiente.

«El Sr. Ministro de la Gobernación de la P e 
nínsula dice con esta fecha al Director general de 
caminos lo que sigue.— Convencido el Regente del 
Reino de la necesidad de que sean unas mismas las 
ieglas y condiciones que se observen para el ar
rendamiento de. todos los Portazgos del Reino, ya  
estén situados en carreteras nacionales ó provincia
les, evitando asi los perjuicios que ocasionan á los 
intereses públicos las diferencias que en este par
ticular se observan en las diferentes provincias' de 
la Monarquía-, S. A. ha tenido á bien resolver en  
vista de lo espuesto por V . S. que en lo sucesivo  
los arriendos de Portazgos provinciales se hagan con  
arreglo á las condiciones v  artículos comprendidos  
en la Instrucción aprobada en 1.° de Julio ultimo  
para los de las carreteras generales-, y que antes de 
precederse á las subastas p ro p ó n g a n la s  Diputacio
nes provinciales á esa Dirección general, asi la can
tidad menor admisible que deba fijarse en vista de 
los datos que posean y deberán] acompañar,': como  
también la duración]desarrend am ien to .  De orden 
de S. A. lo digo á V. S J  para su inteligencia v á
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í> .

fin de que haciendo en el referido pliego las va
riaciones de redacción que su aplicación a la pio- 
viucia hace indispensables reinita egemplares a lo^  
Gefes políticos para que esta resolución de S. A. 
tenga el debido cumplimiento. Y de la propia or
den, comunicada por el espresado Sr. Ministro de., 
la Gobernación, lo traslado á V .  S. para su i ^  
ligencia la de esa Diputación provincial y demas

se 'huerta en el p r esen te  M « U n o M = t ;  
para conocimiento (del público. Albacete 7 de Ene
ro de lS 4 3 .= B ie g o  Montoya.

Otra número 22.

El Sr. Director general de Minas con fecha 4 

dCl ae Ha

cienda en 25 de Mayo del e n .  %Sillas
de fabricar una quinta clase d£ - ^ ° aS caminos, 
sin pabon destinada: á las obras de con
muelles y canteras que no puenf. c a ja ca_
la de los cuatro sellos que se e,a “^trabando qne
za á fin de e v i t a r  el e s c a n d a l o s o   ̂ se e0n-
se ejecuta á la sombra de la P1 Q ¿e 1828 á 
cedió por Real orden de 2  ® rmondose con lo
estos importantes ramos-, y Contaduría

jo las condiciones que acompaño V . • ¿
sulla, fecha 13 de O c t u b r e  u ll‘® » J  que se de
bien mandar que la espresada po , reg]es ,¡_. 
nominará para minas, se espenda  ̂ en ;las

H B - h E e m

CARGO.

Existencias 'en fin 'del trimestre anterior 
Ingreso en el mes d e  Octubre 
Id. en el mes de Noviembre 
Id, en e l mes de Diciembre

Y. S. para su cum plim iento.=Y  de la propia oi> 
den, comunicada por el referido Señor Ministra, lo  
traslado á Y. S. para su co n o c im ien to .= Y  de acuer
do de esta Dirección general lo traslado á V- S.  
para su inteligencia y debida publicidad en el dis-,r 
trilo de su cargo, adivirtiendo ademas que la em
presa de los Señores Llano y compañía, que ha to
mado á su cargo la elaboración de la nueva pólvo
ra de minas, líeme' ya en. actividad todas sus fá
bricas y se halla en estado de surtir de toda la 
que se necesite los puntos de espendicion que los 
inspectores del ramo designen como mas á propo
sito y convenientes en sus, respectivos d istritos, se
gún lo" tiene hecho presente dicha empresa á esta 
Dirección general en sus oficios de 19 y 23 del pa
sado, para lo su al es necesario que Y. S. remita  
sin dilación una nota circunstanciada de los puntos 
de deposito que crea deber establecerse en  ese dis
trito y de las cantidades aproximadas con que ha
yan de ser surtidos, sin perjuicio de que por el 
pronto se haga uso de los datos que sobre el par
ticular obran ya en esta Secretaria.”

Lo que se hace saber al publico para su inte
ligencia y efectos consiguientes. A lbacete 7  de F e
brero de 1843.= D ie g o  Montoya.

D iputación provincial be A l b a c e t e .

Don Francisco "Andreo Dampierre, Abogado de 
los tribunales nacionales y Secretario, de la Excm a.  
Diputación provincial ¿ce.

Certifico: Q ue por ?el Sr. Presidente de la  Co
misión especial de bienes del Clero secu lar  se ha 
pasado á la Diputación provincial la nota ¡que co
piada á la letra es como sigue.

Provincia de Albacete. Nota de los  ingresos y 
pagos verificados en el 4.° trimestre de 1 8 4 2  en es
ta provincia por los bienes del Clero secu lar ,  For
mada en cumplimiento del articulo 8 .°  de la ley 
de 2  de Setiembre de 1841.

P A P E L . METALICO. TO TA L .

Total cargo.
, r * .V ;  r>.'

1570 13 1570 13
797  2 4 797 24

14565 9 21859 2 4 36424 33
8163 1 10792 3 18955  4

f*, í+‘•

22728 10 35019 30 57748 6
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DATA.

M E S D E  O C T U B R E . /

Tor sueldos y asignaciones
Por honorarios
Por gastos ordinarios
por entregas al Comisionado del Banco Español de S. Fernando

1500  
24  10  

1 66  22  
471 17

1500  
24  1 0  

166  2 2  
471 17

M E S  D E  N O V IE M B R E .

Por sueldos y asignaciones
Por honorarios
Por gastos ordinarios
Por entregas al Comisionado del Banco Español de S. Fernando

2500  
692  19 
346 22  

17130 2
, % . ' J'f i ■ .) ) i'lfj

2500  
692 19 
346 22  

17130 2

M E S D E  D IC IE M B R E .

Por sueldos y asignación
Por honorarios
Por gastos ordinarios
por entregas al Comisionado del Banco Español de S. Fernando

2500  
341 5  
376 22  

5620 30

2 5 0 0  
341 5  
376  2 2  

5620  30

31670 13 3 1 6 7 0  13

22728 10 35019 30 57748 6

. 22728 10 3349 17 26077  27

___ _
■ •i . ,-t» ¡N A ■. 1 , a r

Seguu que asi resulta de los libros de interven
c i ó n  'dé la Contaduría de mi cargo. A lbacete 31 
de Diciembre de 1 8 i2 .= J u l ia n  de Colomera.= E s -
tá rubricado.,

Concuerda con el orig in al,y  en virtud de lo  m an
dado por la' Exenta, Diputación provincial ,y ; para

£ F £ : f £ £ ? x . S i S E
1— Francisco Andreo Bampierre, secretario .— v • "• 
Diego Montoya.

- - ¡ ¡ i ¡ r

Continúa la Exposición pública de los productos de 
la industria Éspañoláj verificada en el año de 1'841 v

SE C C IO N  III»y

Objetos de lino y  cáñamo.

La escasez de artículos de esta clase que se ha 
observado en todas las E xposiciones anteriores ha 
subsistido en la presente; y la causa principal de
be ser la misma ahora que entonces. Hallándose la 
industria del hilado casi circunscrita á la esfera do
méstica; diseminadas en varios, pueblos,, y  ocupando 
manos pobres las domas operaciones; no ablandóse 
multiplicado las fábricas y empresas en grande con

capitales suficientes para hacer los acopios oportu
nos)' de primeras m aterias, y  reunir todas as 
maniobras, ó á lo m enos para com binar n itores  
de la industria popular con e l de la grande fa b n -  
cacion- cuati do la falta de m áquinas no perm ite  
aquella acum ulación probecliosa; n i lian podido ob
tenerse mejoras en labores n i adelantos notables 
eú la extensión  de este ram o, n i m enos concurrir  
á la Exposición perosnas aisladas que, contentas 
con su suerte, ó ignoran la ocasión que se les ofre
ce nará dar á conocer los productos de su laborio
sidad ó por excesiva m odestia no les creen dig
nos de figurar en el Conservatorio al lado de 
otros;mas aventajados por su aparato y suntuosidad.

La Junta espera que b revem en te ha de haber 
una gran novedad en este ram o con e l estab lecí-
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miento de máquinas para hilar linos, cáñam osy  
estopas, pttes l e c o n s t a q u e s e  ba concedido un pri
vilegio deintroduccion  de dichas m á q u in a s ,y a u n
tiene entendido se solicita otro para el mismo uso
au n q u ep or distintos procedimientos. Entretantola  
Junta l le n a r á e l deber de su cometido calificando 
lo sp o c o so b je to s  que b a t e n i d o á l a  vista.

Ha examinado entre ellos las muestras remitid 
das por Doña G árm eny  Duna Ida 8ervin, d e B L  
vadeo, n ú m e r o 7 8  del catálogo, d e b i lo s  finos tor
cidos en blanco de varios números á 3^h, 4 y fi 
rs. onza, que la Junta ba bailado superiores, es
pecialmente el de 6 rs. en igualdad y finura; y 
aunque reducido todavía este ramo, como queda 
dicho, al de una industria privada, no podrá dar 
todos los productos.necesarios para satisfacer el 
consumo público; son sin embargo muy dignos de 
aprecio el esmero y laboriosidad de dichas señoras, 
y por lo tanto la Junta cree deberlas distinguir con 
et premio de la medalla de bronce.

Del mismo modo la Junta juzga acreedoráDon  
Francisco de Torre, también de Bivadeo, número 
79 del catálogo, á que se le premie con mención 
honorífica por iguales muestras de hilos á 3 yo^B, 
rs. onza, que ba presentado en la Exposición, y 
q n e s i  no llegan en finura á los del número ante 
vior, son en su clase y  según los precios de bas
tante mérito.

productos de mas extensión para el comercio 
los remitidos por l a s  fábricas de hilados de Bar 

celona, á saben los señores Tiana Brunet y com 
P^bia, número 195, han presentado los hilos blan 
eos de dos cabos números 49, 59, 99 y 199, des
de 29 á 44 rs.  libra: los ovillos números 99, 94 
79 y 89, desde 31 á 4 4  rs .:  las cajas números 39 
y 59, á varios precios, según su peso ó tamaño: 
hilo blanco de tres cabos, número 99, y del prin
cipe, número 99, á 49  rs. libra; y paquetes de bi- 
lo negro doble, numero 48, á 1 real 22 nrrs. do
cena. ^

D. Francisco Balta y  Ginesta, número 145, ba 
expuesto en el Conservatorio hilos blancos de 
dos cabos para coser, números 99 y 89, á 29 y 
34 rs. libra: madejitas, números 59 y 79, á 22 y 
39 rs.: de tres cabos para medias, números B79 y 
^9, á 39 y 38 rs.; y finalmente de colores para 
coser, número 59, á 19 rs.

La Junta ba reconocido bastante mérito en los 
hilos que deja enumerados, especialmente por su 
buen torcido, y juzgatanto á los 8res Tiana Bru- 
ttet y compañía, c o m o á  D. Francisco Balta y Gi
nesta, muy acredores á que se baga de sus fábri
cas mención bonorafica.

D. Fernando Fuig Portabella y compañía, nú
mero 199 del catálogo, ba presentado igualmente 
en la Exposición hilos de superior calidad, áfifirs.  
libra del blanco, y 44 el de colores: yreconocien-  
do la Junta la brillantez de estos y el buen torci-
do de los hilos, y  teniendo ademas noticia del gran 
consum o que se hace en Madrid de losproductos

de esta fábrica, cree deber distinguirse I W  ,Con 
la medalla de bronce.

Las muestras presentadas por » .  José Gesta-, fa
bricante de sogas de cáñamo, de Mataré, número 
86 del catálogo, son del mayor mérito y  perfección; 
7 si hubiese manifestado ios precios de este arte
facto, y luciese la Junta noticia de los consuntos 
que satisfacía, no hubiera vacilado cu  proponer á 
favor de aquel uno áe Jos mayores prem ios que 
están en sus atribuciones; pero ya que la falta de 
estos datos obligue á- la Junta á ser mas comedida, 
no dejara de manifestar a Y. A. que creo ser muy 
acreedor dicho Costa á que se baga de él mención, 
honorífica por las referidas "muéstrasude sogas dos 
nombradas la esperanza de un navio de 18 v 24  
cabos, una de ellas de colores; otra ¡llamada la ni
ña de 6 cabos para" pescar á la caña, y una ma
deja de hilo fino de 24  cabos.

En todas las Exposiciones publicas se] h a obser
vado, como queda indicado, la corta concurrencia  
de productos industriales obtenidos con'1 nuestros 
Irnos y cáñamos, atendiendo á la abundancia dees-EHlSflHE
k  so destinan, ^ "'Uurulmcn-

A excepción de varias muestras de V 
entre. los productos del presidio de V i l  1Cn.zos d110 
tan en el catálogo bajo el número 3 o ° n c 'a cons~
su pequenez y falta de precios no i ^ ^uc Por 
carse sino en cuanto á las ventajar *>Ucdcn califi- 
na el dar útil ocupación á |0s ~Uc Proporcio
n o  recibido en esta Exposición \ ,. ,ntl(loA no se 
por los que poder apreciar el Psi.,V** ? S ^rdinrrios 
cucion. - esta fabri-

En la clase de tejidos finos -y or i i . 
presentado pañuelos de hilo, y Q, l e i ! nos se han 
solo, números 25, 4 3 ,  14G « 1 8 6 :  y  h ilo
ría y toballas, números 6.2, 67 J jZ  ° s de m nnle le-  
de hilo y algodón, número 43; ^ *«6: terliz
finalmente, cutíes, drilles y otr'ic n ^ m-cro LIS
números 53, 147, 1 4 8 ^ 1 5 9 ,  172 v hilo,
blancas y de hilo crudo, número 90  y medras

Del.mismo modo con respecto :á ,< J " '  catálogo, 
lulo, tejido extra ngero,* de ¡a fahrie Dármelos de
de Aula De,i en Peña flor (Zaraco?-,^ *a cartuja
ta la calificación corres podiente e i¿ i * ln Jun-  
guiente por coincidencia con ios , . Seccion s i -  
presentados por el socio director ,°  lc t ° s  de seda 
cimiento D. Juan Francisco C larad  estahle-

J « t in iero  25 .

(Se continuará. J

3 m p n n f a  á  t a r g o  m .  H i c o l a g  j S o i c r ,  

Coffe de Na» Agwsfm »úm ero 3 o .
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